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Se suscribe á este Periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
SuscriptorésJ y lo para fuera, franco de 
porte» "

. La Redacción se halla eslablecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral^, numé* 
ro 9i à dónde se dirigirán lois anuncios'/' 
francos dfe porté, sin cuyo requisito no sc 
recibirán, - ,

B®11TIW ©Bldál >1
del JUartes Í7 de Noviembre de 1816.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 4^7.

Real decreto señalando los días para la elección de los 
Diputados á Córtes.

Gobierno político de la Provincia de f^alladolid.tss» 
El Exorno. Señor Ministro de la Gobernación de la 
Península me ha comunicado conJ’echa Il y 12 del 
actual el Real decreto jp Real orden siguiente:

S. M. la Reina. (Q. D. G.) se ha servido expedir 
el Real decreto siguiente :

Atendiendo á lo que se me ha hecho presente por 
el Ministro de la Gobernación de la Península y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
he venido en. decretar lo siguiente:

Articulo único. Las elecciones de Diputados para 
las Córtes que se han de reunir con arreglo á mi Real 
decreto de 31 de Octubre en la Capital de la Monar
quía el veinte y cinco de Diciembre próximo, co
menzarán el seis del mismo mes y continuarán en los 
dias sucesivos, observándose los plazos, trámites y ór- 
den establecidos en la ley de diez y ocho de Marzo 
último. , ,

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho
cientos cuarenta y seis. = Está rubricado de la Real 
mano — El Ministro de la Gobernación de la Península, 
Pedro José Pidal.^^

De Real órden lo trasmito á V. S. para su inteli
gencia y mas efectos correspondientes á su cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Noviembre de 1840.= Pidal.

Real órden.

Señalado por Real decreto, su fecha de ayer, el 
dia 6 del próximo mes de Diciembre para dar prin
cipio á las elecciones generales de Diputados á Córtes, 
con arreglo á la ley electoral de 18 de Marzo últi
mo, se ha servido S. M. la Reima resolver.

Primero. Que para la mas puntual ejecución de 
la ley, y á fin de que los actos electorales se verifi
quen con uniformidad en todos los distritos, remita 
á V. S., como lo ejecuto, modelos de las actas de vo
tación y de resumen de esta, según los qué se exten
derán y harán constar todas las operaciones que se 

aen.

Segundo. Que se inserten en el Boletín oficial t«<. 
esa provincia con esta circulai*, para conocimiento 
de los Electores.

Tercero. Que V. S. haga que cinco dias antes del 
señalado para comenzar las elecciones, se publiquen 
en los pueblos de cada distrito el señalamiento de 
edificios ó locales adonde deben concurrir á votar los 
Electores, y la division en secciones y designación de 
la cabeza de cada una en aquellos én que se haya 
hecho.

Cuarto. Que V. S. cuide de que se tengan pre
sentes los plazos que fija la ley para que dentro dé 
sus términos emitan sus votos los Electores, y se ha
ga el escrutinio y resúmen de ellos en las cabezas de 
distrito ó sección, y: en la primera de estas si en al
guna hubiese mas de una.

Quinto. Que en los casos de segundas elecciones, 
por no haber resultado ningún candidato con mayoría 
absoluta, empiecen estas á los tres dias de hecho el 
escrutinio general, y continúen con las mismas mesas 
en los términos, plazos y órden que la ley previene.

Sexto. Que recuerde V. S. á los Electores de la 
provincia las disposiciones de la ley electoral én su 
título 5.° para su exacta observancia, publicándolas 
de nuevo en el Boletín , si lo conceptúa necesario.

SÉTIMO. Que de las tres copias del acta de escru
tinio general que de cada distrito han de remitirse 
á ese Gobierno político, dirija V. S. una con oficio al 
nombrado Diputado para que le sirva de credencial, 
y otra á este Ministerio de mi cargo. De Real órden 
lo digo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de No
viembre de 1846«=Pi<lal.

MODELO DE ACTAS DE VOTACION.

En la ciudad ó villa de cabeza del distrito 
de este nombre, núm. de los de esta provin
cia de (ó de la sección primera, segunda, ó 
la que fuere del distrito tal); dadas las ocho de la 
mañana del dia del mes año de
(en el sitio que se expresará) prefijado por el Gefe 
político de la provincia, asociados al Acalde ó. Te~ 
viente ó Regidor D. N, en calidad de Secretarios es
crutadores interinos los dos Electores mas ancianos, y 
los dos mas jóvenes (cuyos nombres se expresarán), 
formaron la mesa interina, y despues de darse lectu-
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ra por el Presidente á la convocatoria (ó al Real de-, 
creto ú órden comunicada para las elecciones), co-íL, 
menzó la votación para constituir definitivamente la - 
mesa, entregando cada Elector al Presidente uña pa
peleta con los nombres escritos de dos Electores para 
Secretarios eserutadores, y- dépósitandolas -éste en la 
urna á presencia de los Electores.- Cerrada la votación 
por haber emitido sus sufragios todos los Electores del 
distrito ó sección (si hubiesen ponçurrido),'ó por ser 
dadas las doce del dia (cualquiera que sea el número 
de los concurrentes), se procedió ál escrutinio leyen
do en alta voz el Presidente las papeletas, y confron- . 
tando los Secretarios escrutadores el número dé ellas 
con el de los volantes anotados en la lista numerada 
que se tiene á la vista , y resultando con mayor nú- 
mero/de votos D. N. ^/ -^ y ^' Electores presentes 
en este acto, pasaron á tomár ásfentO y quedó defini
tivamente constituida la, mesa, con ,estos y el yRcalde^, 
Teniente ó Regidor D N., Presidente ; (ó no hábiendo 
resaltado elegido el número suficiente de Secretarios 
escrutadores, el Presidente y los elegidos, para com-' ’ 
plelarle, nombraron de entre los Electores presentes 
á D, IV. y N., ó la suerte decidió á favor de D/JV.^JV., 
en caso de empate). Preparadas y rubricadas las pa
peletas como se dispone en la ley, comenzó acto con
tinuo la votación para el nombramiento de Diputado 
por este distrito, y fueron depositándose en la urna 
dobladas á presencia de los votantes, anotado el nom
bre y domicilio de cada uno en una lista numerada, 
basta las cuatro de la tarde, en que se dió principio 
al escrutinio, leyéndose en voz alta por él Presidente 
las papeletas, confrontándose por los Secretarios es
crutadores el número de ellas con el de votantes ano
tados en dicha lista , y verificando la exactitud de là 
lectura por el examen de las mismas para cerciorarSe 
de su contenido. Hecho sin que hubiese ocurrido duda 
alguna (ó expresando la que hubiere habido y su re
solución) resultaron con votos para Diputado: 

á la continuación de k^i^t^ion, y observando todo lo 
p^venido en la ley<.e|eciorál, cmfia elr cl dia anterior, 
s^bizo por el mismo órden el escrutinio, del que re
sultó que tuvieron votos para Diputado:

T^eryninado, se ap unció ¡ajos Çlcc^ores ,<S<c. fse eje- 
cutar^.y expresará lo mismo que el dia anterior).

(Firman el Presidente y Secretarios escrutadores).

^í^ ter-cei-p. Resúmen ^de uotos^

Ert los distritos ño divididos en sécciÓñes se bace 
general extendiendo el acta conforme al modelo 

- paraeste.^. v-''> >
el

En las secciones en este dia tercero tendrán pre
sented siguiente: *

En la ciudad ó villa de y edificio ó local 
íczZ designado con anterioridad por eí Gefe políiico de 
la provincia para volar en la cabeza de esta sección 
(primera ó la que fuere, de tai distrito) á tantos 
de año de dadas las diez de la mañana, 
los infrascritos-// /V. ^/acaldé-, Temente Re^n/or 
Presidente, y D. N. N. y-Dl -^W,, Secretarios es
crutadores, procedieron públicamente al resúmen oe
neral de los votos emitidos en esta sección ségnh ^las 
listas de los votantes en los dos dias antériores, y del 
número de los sufragios que cada candidato ha obte
nido, como aparece de las actas, y conforme á estos 
documentos resulta que siendo (tantos) el-número 
de los Electores de esta sección, han tomadó parte 
(todos ó tantos) y que han reunido para Diputado 
por este distrltoí /

n. N.

= /z\.
tantos Votos.

Ejecutado el escrutinio se anunció él resultado á 
los Electores y se quemaron á presencia del público 
las papeletas, y acto continuo se estendieron dos lis
tas comprensivas de los nombres de los votantes v del 
resúmen de los votos que cada candidato ha obtenido, 
y autorizadas con sus firmas por los infrascritos certi- 
^æ.^"^?^® ®" veracidad y exactitud, el Presidente re
mitió inmediatamente una por expreso al Gobierno 
político para su inserción en el Boletín oficial, que
dando la otra para fijarse antes de las ocho de la ma
ñana del dia siguiente en la parte exterior de este lo
cal. Tal es el resultado que se extiende por acta dé 
elección de este distrito ó sección cuyo número total 
de Electores es el de de los que han tomado 
parte (tantos), y sus votos aparecieron dados á los 
candidatos que quedan referidos con el número que 
cadaunoobtuvo.

(Firman el Presidente y Secretarios escrutadores.)

Segundo j^ í'dtimo dia de cotacíon.

Fijada antes de las ocho de la mañana de hoy 
(tantos) del corriente mes y año en la parte exterior 
de este local la lista-de los Electores que ayer concur
rieron á votar, y de los candidatos que han obtenido vo
tos con expresión del número de estos, se dió principio

Tal es el resúmen general de la votación vérificada 
en esta sección en los dias (tal y tal) del corriente, 
sin que haya ocurrido duda alguna (se hará constar 
las qué se hayan ofrecido y las reclamaciones y pro
testas con la resolución tomada), y dejando esta acta 
original con las de los dos anteriores y listas que fue
ron fijadas al público, archivadas en el del Ayúnta- 
miento á que perténécé la sección se expiden dos co
pias de ella, una de las cuales remitirá el Presidente 
al de la mesa de la cabeza de este distrito (ó de la 
sección primera, si en un mismo pueblo hubiere mas 
de una) donde ha de hacerse el escrutinio general 
del distrito, y la otra se entrega en éste acto al Se
cretario escrutador D. TV. nombrado para que con
curra a dicho escrutinio, que debe celebrarse (tal 
dia á los tres de la votacian en las secciones), y no 
pudiendo asistir por imposibilidad ó justa excusa, 
para que la lleve el que por su órden le siga, ó 
para que si por enfermedad, muerte Ú otra causa 
no concurriere algún escrutador de los de esta sec
ción, la rémita el Presidente al de la junta de es
crutinio general para que en esta là presente v surta 
los efectos correspondientes conforme á la ley/ '

(Lirrtian el Presidente y Secretarios escrutadores).
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MODELO .'DE ACT AS DE; RESUMEN ^GENERAL.
.IDEAotos DE GADA DÍSTRÍTO. ; '

Eh la Ciuchd-ó villa de - cabeza 
del disirilo eiectoral de .. numerp 
^primero ó eí ejue fuere en el orden) de los de esta 
provincia de. y. ®^ el.edificio o local designado 
por elG,efe político a tantos de : .año de, , c 

. dadas las diez de.la mañana, los. infrascritos Z). 
N^, Alcaide, Teniente ó Regidor, Presidenie, y D. 
TV^ZV. TVi JV., Secretarios escrutadores qvie componen 
la mesa, y (dónde haya secciones) D. Ñ:- M qué 16 
són, áéiüf scOcio/i^ reunidos en junta pfócedíéroñ a la 
Vista d‘el público al resúmen général de votos emiti
dos en los dias . ; del mes . haciendo
lo por el escrutinio de las actas que tienen, presentes 
¿y han confrontado donde hay secciones) con presen
cia de la lista general del distrito y de las particulares 
de los Electores que concúrrierón á yotar, y estuvie
ron expuestas al publico conforme á la ley, y de el 
resultan en favor de D. 1V> teintos óotos en el de ,Í),. 
N. rah/óí (expresando todos los que aparezcan con al
guno),, por lo cual, siendo el núinero total de Electo
res de este distrito’el de , y el dedos 
que tomaron parte en la elección el. de 
.el Presidente proclamo Diputado por este distrito 
.para das próximas Cortes convocadas paia el dia 

enMadrid, á D. AÚ que ha obtenido 
maÿoria absoluta*, (o no la habiendo) el 1 residénié 
proclamó á D^ Ñ‘ ^' ^' -Ñ' ^P quienes sé ha jeuuido 
mayor número ,dc votos, ,o a cuyo favor, en caso. de 
empate, decidió la suerte, corno candidatos, para iser 
gundas elecciones, que.empezarán í«.Z día á los 
de. esta fecha,• con las mismas mesas, y por el ^mis- 
mo órdeh que la primera. Hubo, (refiriendolas por 
dias, y ademas las ocurridas en esta junta dé' escruti
nio general) las dudas ó reclamaciones que se expre
sarán en la sección de o. en 
esta junta , y han recaído las resoluciones motivadas 
que acerca de cada una se manifiestan, sobie las,cu.a-? 
les se han hecho las protestas Sin 
otra ocurrencia se declara terminada esta.acta., que 
original queda con las listas que estuvieion -expuestas 
al público y actas de votación, archivadas en el del 
Ayuntamiento de la cabeza de este distrito, y de ella se 
expiden tres copias aulor¡z.adas por el Presidente y Se
cretarios escrutadores que se remiten en este acto al 
Gefe político para los efectos prevenidos en el art. 64 
de la lev electoral.

(Firman el Presidente y los cuatro Secretarios 
escrutadores' del distrito (o de la sección primera 
donde se celebre la junta), que son los que deben 
desempeñar estos oficios en la misma.)

Titido 5.° de ia iej' de 18 de Marzo último que 
se día en la disposición 6. de la pieinseita Redi 
orden. ■ .

TITULO V.

Del 7/70(10 de Jidcer los eJecc/oneS^

Ari» 36« ÍjiiPji^o Qnc sc pnblifjnc cslíi ley dividirá cí do* 
bienio fas provincias en laníos disi ri tos eleclorales cuantos 
son los Diputados que corresponden á cada una , y desig-»- 
liará los pueblos que han de. ser cabezas de disliito.

Una vez publicadas por el Gobierno esta division y 
designación, no podrán variarse. en lodo ni en paite sino 
en virtud de una ley..

Art, 3-, La elección se bará •cxclosivamente en un solo 
local y en la cabeza del distrito fuera de los casos previstos 
en el artículo que .sigue. ; y

Art. 38. Cuando los Electores de un distrito pasen de 

seiscientos, ¡y-cuando expediendos ó nóide'ésle,jnúmfcró no 
^puedan fácilnienledi; á volar á la .cabeza' del distrito , se di
vidirá este en las secciones que fuere necesario > procurando 
que cada .dná conate de doscientos Electores a lo menosi.

La division de los distritos en secciones y lá designación 
de los pueblos ó cuarteles que han de ser cabezas de-sección 
se rharán por el Gefe’político, y serán rectificadas y apro
badas por el. Gobierno , . sin ■ cuya autorización no podrán 
váriarse en todd ni en parte en adelante. ’

Art. 39. -EI Gefe político designará .los edificios ó loca
les -adonde, han de: concurrir á votar los Electores en Ias 
cabezas de sección ó de distrito* -'i

Art. í4D* La division; de secciones y ; la ¿designación de 
sus respectivas cabezas y de los edificios 'ó locales de que 
habla el artículo anterior, sé publicarán en lodos lós pue
blos de cada distrito cinco días antes-de!- señalado para co
menzar las elecciones. - ‘ ■

Art. 4i' El primer dia de elecciones se reunirán los 
Electores á- las ocho de la manana en el sitió prefijado) 
presididos por. el Alcalde de la cabeza de sección ó de dis
trito, ó por quien haga sus veces.

Art. 42.' Acto continuo se asociarán al Alcalde, Te
niente ó Regidor que presida , en calidad de Secretarios 
escrutadores interinos, cuatro - Electores, que. serán los dos 
mas ancianos y los dos mas jóvenes de enlre los presentes.

En caso de duda acerca de la edad, decidirá el Presi
dente.

Art. 43* Formada asi la mesa interina , comenzará en 
seguida la votación para constituiría-definitivamente.

Cada Elector entregará al Presiden le. una papeleta , que 
podrá llevár escrita ó escribir en el acto, en la cual se 
designarán dos Electores para Secretarios escrutadores. El 
Presidente depositarii la papeleta en la urna á presencia del 
mismo EI.eelór , cUyo’nombre y dorincilio se anotarán en 
una lista numerada.

Esta votación no podrá cerrarse basta las doce del dia 
sino en-él único caso de haber dado su voto lodosa los Elec-^ 
ton's de la seccion ó distrito. -

- Art. 44. Cerrada la votación , hará la mesa’interinad 
escrutinio leyendo él-Presidenle en alta voz las papeletas; 
y confrontando los Secretarios escrutadores el número de 
ellas con el de los votantes anotados en la lista numerada.-

Cuando respecto del contenido de alguna ó algunas pa- 
pelélás ocurriere duda a WTElector, este tendrá derecho a, 
que se le muestren para verificar por sí mismo la exactitud 
dé lá lectora.’ - • ’

Concluido el escrutinio, quedarán nombrados Sccrelaios 
escriitadofes los cualró Electores que estando presentes en 
aqúel acto hayan reunido á su favor mayor número de Votos.

Estos Sécrcíarios con el Alcalde, Teniente ó Regidor 
presidente cOnstiluirán definilivámente la mesa.

Art. 45. Si por resultado del esci ulinio no saliese ele
gido el número suficiente de Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombrarán de entre los Electores 
presentes los que fallen para completar la mesa'. En caso 
de empalé decidirá la súerlé» ’

Art. 46. Acto continuo, y bajo la dirección de la mesa 
definilivaraenlc constilüida, comenzará la votación para 
elegir el Diputado, y esta durará basta las cuatro de la 
larde, sin que pueda cerrarse ánlcs sino en el único caso de 
haber dado SU Voto lodos los Electores dé la Sección ó 
distrito. ' ' ’

Art. 4?. La votación será secreta. El Presidente’entre
gará una papéleia rubricada ál Elector. Este escribirá en 
ella dentro del local y á la vista de la mesa , ó hará escri
bir i)or otro Elector, el nombre del candidato á quien dé 
Su voto, y devolverá lá papeleta doblada al Presidenle. El 
Presidente depositará la pápeíeia doblada en la urna á pre
sencia del mismo Elector, cuyo nombre y domicilio se ano
taránen Una lista numéradá.

Arl. 48. Cerrada lá volácion á las cuatro de la tarde, 
él Presidénté y lós Sécrelariós escrutadóres harán el escru
tinio de los votos i leyendo aquel en alta voz las papeletas 
y confrontando los otros el número de ellas con el de los 
votantes anotados en dicha lista. ,

Los Secretarios escrutadores verificarán la exactitud de 
la lectura, examinando las papeletas y cerciorándose de su 
contenido.
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• <a Art.i 49« Guando una papeleta contenga mas de tin 
«ombrer soló valdrá el voto dado ai que se baile escrito en 
pv ¡ mer : 1 a g ar,. ’ . • • • : ■

Art. 5.0. Terminado el escrutinio y anunciado el resul
tado á los Electores, se quemarán á su presencia todas las 
■papeletas.

Arti Si. Acto continuo se extenderán dos listas com
prensivas de los nombres de los Electores que hayan con
currido á la votación del Diputado, y del resumen de los 
votos que cada candidato haya obtenido. Ainbas listas las 
aulorizarán con suis firmas ^ certificando de su veracidad y 
exactitud, el Presidente y los Secretarios escrutadores. ■

El Presidente remitirá inmediatamente una de.las listas 
por expreso al Gete político, que la hará insertár en cuanto 
la reciba , en el Boletín oficial. La otra lista se fijará antes 
de las ocho de la maúana del día sigúienle en la, parle exte
rior del local donde se celebren las elecciones;

Art. 51. Formadas las listas de que habla el artículo 
anterior, el Presidente y Secretarios escrutadores extende
rán y firmarán el acta de la Junta electoral de aquel dia, 
expresando precisamente en ella el número total de Electo
res que hubiere en el distrito ó sección, el .número de los 
que hayan tornado parle en la elección del Diputado ,• y el 
número de votos que cada candidato haya obtenido.

Art. 53. A las ocho de la mañana del referido dia si
guiente continuará la votación del Diputado, y durará 
basta las cuatro de la tarde, sin que pueda cerrarse antes 
sino en el único caso de haber dado su voto todos los Elec
tores de la sección ó distrito.

Art. 54. Cerrada la volaeion de este dia, y hechas en 
él todas las operaciones electorales conforme á lo prescrito 
para el anterior en los artículos 47 » 48,' 49> 5o y 5i, el 
Presidente y Secretarios escrutadores extenderán y firmarán 
el acta de la Junta electoral con sujeción á lo prevenido 
en el. artículo 51.

Art. 55. Al dia siguiente de haberse acabado la vota
ción, y á la hora de las diez de la mañana , el Presidente 
y Secretario de cada sección harán el resúmen general de 
votos, y extenderán y firmarán el acta de todo el resulta- 
¿0, expresando el número total de Electores que hubiere 
en la sección, el número de los que hayan tomado parte en 
la elección, y el de los votos que cada candidato haya 
obtenido. .

Art. 56.. Las listas que hayan estado expuestas al públi
co conforme á lo prescrito en el artículo 5i, y las actas dé 
que hablan el 5^, 54 y 55, se depositarán originales en el 
archivo del Ayuntamiento.

De la última de estas actas sacarán, dentro del mismo 
dia de su formación, el Presidente y Secretarios escrutado
res dos copias certificadas, una de las cuales remitirá aquel 
inmediatamente al Presidente de la mesa de la cabeza del 
distrito ó de la sección donde hubiere de celebrarse el es
crutinio general. La otra acta la entregará el Presidente al 
escrutador que haya obtenido mayor número de votos, 
para que concurra con ella á dicho escrutinio, ó al escru
tador que por imposilidad ó justa excusa del primero siga 
á este por su órden.

En. caso de empate entre dos ó mas escrutadores decidirá 
la suerte.

Art. 57. A los tres dias de baberse hecho la elección 
del Diputado en las secciones se celebrará el escrutinio ge
neral de votos en el pueblo cabeza de distrito en una Junta 
compuesta de la mesa de la sección de dicho, pueblo, ó de 
la mesa de la sección primera si en él hubiere mas de una, 
y de los Secretarios escrutadores, que concurrirán con las 
actas de las demas secciones.

El Presidente y Secretarios escrutadores de la sección 
donde se celebre la Junta , desempeñarán respectivamente 
estos oficios en la misma. -

Si- por enfermedad, muerte ú otra causa no concurriere 
^^g’J** escrutador á la Junta de escrutinio general, remitirá 
el Presidente de la mesa respectiva al de dicha Junta la co
pia del acta que debía llevar el escrutador.

Al Gehápo de hácersé él escrutinio se cdnfrontarán las 
dos copias de eadaiacla para verificar si están enteramente 
con formes.
,. ■^';V ®®* Hecho el resúmen general de los. votos del 
Jstrilo por el escrutinio^ de las actas de ias secciones, çl 
?^ésid;enle proclamará Diputado al candidato que hubiere 
obtenido mayoría absoluta de votos. >

Ârt.’59. En los distritos electorales que no se dividan 
en secciones, se proclamará desde luego Diputado al cafidi- 
dato que hubiere obtenido mayoría absoluta de votos en el 
escrutinio de que habla el artculo 55. \

Art. 60. Si en el primer escrutinio general no resultare 
ningún candidaio con mayoría absoluta, el Presidente pro
clamará los nombres de los dos que hubieren obtenido ma
yor número de votos , para que se proceda entre ellos á se
gunda elección.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 61. Esta elección empezará á los seis diás á 16 

mas de haberse hecho el escrutinio general. El Alcalde de 
la cabeza del distrito comunicará al efecto los avisos corres
pondientes a los Presidentes de las secciones.

Estos publicarán en los pueblos comprendidos respecti
vamente en las suyas la segunda elección, y en el día seña
lado se volverán á reunir las Juntas electorales con las mis
mas mesas que en la primera elección, haciéndose las ope
raciones correspondientes por el mismo orden que en esta

Art. 6,. El Presidente y escrutadores de cada seccioL, 
y el Presidente y Vocales de la Junta de escrutinio «enera! 
resolverán cada dia definitivamente y á pluralidad de votos 
cuantas dudas y reclamaciones se presenten, expresándoJas 
en el acta, asi como las resoluciones motivadas que acerca 
de ellas acordaren , y las protestas que contra estas resolu
ciones se hubieren hecho.

Arl. 63. La Junta de escrutinio general no tendrá fa
cultad para anular ninguna acta ni voto; pero consignará 
fin la suya, que se extenderá y autorizará por el Presidente 
y Secretarios escrutadores, cuantas reclamaciones, dudas v 
protestas se presenten sobre nulidad de actas y votos y 
ademas su propia opinion acerca de estas reclamaciones 
dudas y protestas. *

Arl. 64. El acta original de la Junta de escrutinio ge
neral se depositará en el archivo del Ayuntamiento de la 
cabeza del distrito; y tres copias de ella, autorizadas por 
el Presidente y Secretarios escrutadores, sé remitirán al 
Gele politico. Una de estas copias se depositará en el archi
vo del Gobierno político, otra se elevará al Gobierno, y la 
otra servirá de credencial en el Congreso al Diputado electo.

Arl. 65. En las Juntas electorales solo puede tralarse 
de las elecciones. Todo lo demas que en ellas se haga será 
nulo y de ningún valor, sin perjuicio de procederse judi
cialmente contra quien haya lugar en razón de cualquier 
suceso que se cometiere. *

Art. 66. Solo los Electores, las Autoridades civiles y 
los auxiliares que el Presidente estime necesario llevar consi
go tendrán entrada en las Juntas electorales.

Ningún Elector, cualquiera que sea su clase, podrá 
presentarse en ellas con armas, palo ó bastón. El que lo 
hiciere será expulsado del local y privado del voto activo 
y pasivo en aquella elección, sin perjuicio de las demas pe
nas á que pueda haber Ingar.

Las Autoridades podrán usar en dichas Juntas el bastón 
y demas insinias de su ministerio.

Art. 67. Al Presidente de las Juntas electorales le loca 
mantener en ellas el órden bajo su mas estrecha respon
sabilidad. A este fin queda revestido por la presente ley 
de toda la autoridad necesaria.

Todo lo ^ue he mandado publicar en este Boletin 
oficial para conocimiento de los habitantes de esta 
Proí^incia y cumplimiento de aquellos d quienes cor- 
responde. Valladolid 16 de Noviembre de 1846.= 
Jose' María de Campos.
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